
 
 

NAHUATZEN, MICHOACAN; A 01 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

-CONVOCATORIA PÚBLICA- 

 

De conformidad con el artículo 192 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, El H. Ayuntamiento 

de Nahuatzen, invita a los ciudadanos en general, a participar en el proceso de selección de candidata y/o candidato para 

ocupar el cargo de Titular del Instituto Municipal de Planeación, la presente Convocatoria es con el fin de establecer el Instituto 

Municipal de Planeación de Nahuatzen, Organismo Público descentralizado a través del cual se ejecutara adecuadamente la 

planeación del desarrollo del municipio, que procure y permita la permanencia de los planes, a corto, mediano y largo plazo, la 

equidad en el desarrollo y la participación social, que impulse la competitividad económica y el equilibrio de los planes, 

programas y proyectos del municipio.  

Las ciudadanas y ciudadanos interesados en participar deberán presentar los siguientes requisitos: 
  

1. Escrito de postulación dirigido al Presidente Municipal de Nahuatzen, Juan Carlos Onchi Castillo, en una narrativa no 

mayor a media cuartilla y en el que se indique los datos personales de él o la postulante, teléfono, domicilio y correo 

electrónico. 

2. Copia de Identificación Oficial. 

3. Comprobante de domicilio actual en original. 

4. No desempeñar algún cargo dentro de la Administración Pública y no tener militancia en algún partido político, (presentar 

escrito bajo protesta de decir verdad). 

5. Ser de reconocida honorabilidad 

6. Demostrar conocimiento profesional preferentemente en las áreas contables, jurídicas, de ingenierías o de arquitectura 

o profesiones afines a la planeación y con conocimiento de las actividades y acontecimientos pasados y presentes que 

afectan la situación del Municipio. 

7. Ser originario del Municipio o contar con al menos dos años de residencia y tener su domicilio permanente en él. 

8. Estar en pleno goce de sus derechos, y no tener inhabilitación para ejercer funciones de servicio público. (presentar 

constancia de no inhabilitación expedida por autoridad competente). 

Todas las candidatas o candidatos podrán ser registrados, sin embargo, solo se evaluarán los perfiles que cumplan con los 

requisitos en listados. 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 

                         ETAPA                                                                      FECHA 

Postulación y Registro:                                                      del 20 de octubre al 10 de noviembre de 2021. 

Fecha de publicación del resultado final:                          26 de noviembre de 2021. 

 

 PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN: 

 

 1. Postulación y Registro  

 

 Las candidatas y candidatos interesados en participar, deberán presentarse de manera personal en la Secretaría del 

Ayuntamiento de Nahuatzen, en domicilio, Palacio Municipal calle Francisco I Madero Numero 180; donde entregarán el original 

del escrito de postulación debidamente firmado junto con la documentación solicitada en la presente convocatoria, en forma 

engargolada, en el horario de 09:00 a 15:00 horas, con fecha límite 20 de noviembre del presente año. 

2. Resultados 

La designación del Titular de este Instituto Municipal de Planeación, será informado de manera personal el día 27 de noviembre 

del año en curso, estableciendo el lugar, fecha y hora para tomar protesta de dicho cargo. 

Sin otro en particular reciba un cordial saludo, quedo de usted para cualquier aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAHUATZEN MICHOACÁN 

 


